
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 2091757438001

RAZÓN SOCIAL: IGUANATEL S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2008
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/08/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO, HOTELERIA Y RESTAURANTES

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GALAPAGOS Canton: SAN CRISTOBAL Parroquia: EL PROGRESO Numero: S/N Carretero: VIA AL PROGRESO Kilometro: 3.5 Referencia ubicacion:
FRENTE AL CEMENTERIO DE SAN CRISTOBAL Telefono Trabajo: 052521733

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ REGIONAL LITORAL SUR\ GALAPAGOS CERRADOS 0

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2014000266343 FECHA:  1 de mayo de 2014 23:45 Pag. 1 de 2



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 2091757438001

RAZÓN SOCIAL: IGUANATEL S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/01/2008
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO, HOTELERIA Y RESTAURANTES
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GALAPAGOS Canton: SAN CRISTOBAL Parroquia: EL PROGRESO Numero: S/N Referencia: FRENTE AL CEMENTERIO DE SAN CRISTOBAL
Carretero: VIA AL PROGRESO Kilometro: 3.5 Telefono Trabajo: 052521733
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